
Jepv.
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , treinta  de noviembre de dos mil veintitr sé .

VISTOS:

Se reproduce la sentencia en alzada, con excepci n del p rrafoó á  

final de su considerando trig simo, el que se elimina.é

Y SE TIENE, ADEM S, PRESENTE:Á

PRIMERO:  Que habi ndose establecido, tal como se describeé  

en  el  considerando  trig simo  del  fallo  de  primera  instancia,  laé  

efectividad  del  da o  moral  experimentado  por  el  actor  principal,ñ  

corresponde su mensuraci n con la finalidad que el mismo, al amparoó  

del art culo 2329 del C digo Civil,  sea ntegramente resarcido.í ó í

SEGUNDO:  Que,  en  lo  referido  al  da o  no  patrimonialñ  

pretendido,  resulta  ser  un  hecho  de  la  causa,  seg n  las  probanzasú  

colacionadas en el motivo vig simo primero del laudo en alzada, que elé  

actor sufri  el 09 de agosto de 2020 la inundaci n de su domicilio conó ó  

aguas  servidas,  inmueble  que  qued  -por  lo  menos  durante  unaó  

semana- en condiciones  de inhabitabilidad  y,  por varios  meses,  con 

vestigios de suciedad y mal olor.

TERCERO: Que en tanto no existan par metros que permitaná  

cuantificar objetivamente el monto del sufrimiento experimentado por 

el actor, al verse expuesto a la situaci n descrita en el motivo anterior,ó  

solo cabe entender que ello debe realizarse ponderando -a partir de la 

equidad- el evidente malestar que supone desarrollar por un tiempo 

prolongado las  necesidades propias  de la  vida cotidiana,  tales  como 

descanso,  higiene,  alimentaci n  y  ocio,  en  un  h bitat  dondeó á  

continuamente se percibe el olor a residuos fecales. 

          CUARTO:  Que  lo  expresado  en  el  considerando 

precedente  permite  a  esta  Corte  regular  prudencialmente  la 

indemnizaci n por da o moral a percibir por el actor principal, en laó ñ  
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cantidad  equivalente,  en  pesos,  a   $  12.000.000  (doce  millones) 

cantidad que deber  pagarse en los t rminos que se consignar n en loá é á  

resolutivo.

          QUINTO: Que, conforme a lo dispuesto en el art culoí  

144  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  se  estima  que  el  actoró  

reconvencional ESVAL S. A. ha tenido motivo plausible para litigar 

y, en consecuencia, se le exonerar  del pago de las costas con motivoá  

de haberse desestimado dicha acci n.ó

Y de conformidad, adem s, con lo que prescriben los art culosá í  

186 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil  ó se  revoca,  solo 

en cuanto a la condena en cosas del actor reconvencional, declar ndoseá  

en su lugar que se le exonera de las mismas por haber tenido motivo 

plausible para litigar y se confirma  en lo dem s apeladoá  la sentencia 

de  dos  de  diciembre  de  dos  mil  veintid só ,  dictada  por  el  Segundo 

Juzgado Civil de Valpara so,  í con  dec laraci n  ó que  se  eleva  a  $ 

12.000.000.- (doce millones) la suma que la demandada ESVAL S. 

A.  deber  pagar  al  actor  principal  don  Miguel   Guillermo  Silvaá  

Cunich,   a  t tulo  de  indemnizaci n  por  da o  moral,  cantidad  queí ó ñ  

deber  pagarse debidamente reajustada, seg n la variaci n del ndiceá ú ó Í  

de  Precios  al  Consumidor,  entre  la  fecha  en  que  esta  sentencia  se 

encuentre firme  y  ejecutoriada  y  el  pago  efectivo,  m s  el  inter sá é  

corriente  para operaciones reajustables, durante el mismo periodo.

Reg strese, notif quese y devu lvase.í í é

Redacci n  del  Abogado  Integrante  Sr.  Felipeó  

Cabal lero Brun.

No firma la Fiscal  Judicial  Sra.  Jacqueline Nash lvarez,  porÁ  

problemas t cnicos, no obstante, haber concurrido a la vista y acuerdoé  

del fallo.

No sujeta a anonimizaci n.ó
N°Civil-3436-2022.
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En Valpara soí , treinta  de noviembre de dos mil veintitr sé , se notificó 

por el estado diario la resoluci n que antecede.ó

JF
X

S
X

JY
R

S
D

Z



Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por Ministro Jaime Patricio

Alejandro Arancibia P. y Abogado Integrante Felipe Andres Caballero B. Valparaiso, treinta de noviembre de dos mil

veintitrés.

En Valparaiso, a treinta de noviembre de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 03 de septiembre de 2023, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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